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REFERENCIA. RETIRO DEL SERVICIO. Retiro por pensión. RADICACIÓN. 
20239000012692 de fecha 10 de enero de 2023. 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta cuál es 
el procedimiento para retirar a un empleado público al que se le reconoció su 
pensión, me permito manifestar lo siguiente: 

Sea lo primero mencionar que la Ley 909 de 20041, dispone frente a las causales 
de retiro del servicio lo siguiente: 

“ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes 
estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos: 

“(...)” 

e) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez; 

(Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-501 de 
2005, en el entendido de que no se pueda dar por terminada la relación laboral sin 
que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de 
pensionados correspondiente). 

“(...)” 

El Decreto 1083 de 20152, aduce: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083


“ARTÍCULO 2.2.11.1.4 Retiro por pensión. El empleado que reúna los requisitos 
determinados para gozar de pensión de retiro por jubilación, por edad o por 
invalidez, cesará en el ejercicio de funciones en las condiciones y términos 
establecidos en la Ley 100 de 1993 y demás normas que la modifiquen, adicionen, 
sustituyan o reglamenten. 

De conformidad con lo señalado en el Parágrafo 3° del Artículo 9 de la Ley 797 de 
2003, que modificó el Artículo 33 de la Ley 100 de 1993, se considera justa causa 
para dar por terminada la relación legal o reglamentaria del empleado público que 
cumpla con los requisitos establecidos en este Artículo para tener derecho a la 
pensión. 

El empleador podrá dar por terminado la relación legal o reglamentaria, cuando 
sea reconocida o notificada la pensión por parte de las administradoras del 
sistema general de pensiones, siempre y cuando además de la notificación 
del reconocimiento de la pensión, se le notifique debidamente su inclusión en la 
nómina de pensionados correspondiente. 

Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público 
cumpla con los requisitos establecidos en este Artículo para tener derecho a la 
pensión, si éste no la solicita, el empleador podrá solicitar el reconocimiento de la 
misma en nombre de aquel. Lo dispuesto en este Artículo rige para todos los 
trabajadores o servidores públicos afiliados al sistema general de pensiones. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 1821 de 2016, 
para quienes hayan cumplido los requisitos para acceder a la pensión de jubilación 
y que voluntariamente manifiesten su decisión de permanecer en sus cargos hasta 
que cumplan la edad de retiro forzoso. A las personas que se acojan a la opción 
voluntaria de permanecer en el cargo, en los términos de la citada ley, les asiste la 
obligación de seguir contribuyendo al régimen de seguridad social integral y no les 
será aplicable lo dispuesto en el parágrafo 3° del Artículo 9° de la Ley 797 de 
2003”. 

De conformidad con lo anterior, una de las causales de retiro del servicio de un 
empleado público, es el haber obtenido el reconocimiento a la pensión de vejez, 
caso en el cual, el empleador dará por terminada la relación legal o reglamentaria, 
siempre y cuando además de la notificación del reconocimiento de la pensión, se 
le notifique debidamente su inclusión en la nómina de pensionados 
correspondiente. 

En consecuencia, la entidad deberá retirar del servicio al empleado al que ya se le 
reconoció la pensión, conforme a las disposiciones del artículo 2.2.11.1.4 del 
Decreto 1083 de 2015. 

Me permito indicarle que, para mayor información relacionada con los temas de 
este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.1.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#0100
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7223#9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#33
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#0100
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78874#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.1.4


web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá 
consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

Director Jurídico 

Proyectó: Sonia Estefanía Caballero Sua 

Revisó: Armando López Cortés 

Aprobó: Armando López Cortés 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA 

1 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

2 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo 

emitió.  


